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Expte.: 142/11 y 143/11.
En relación con el expediente de protección abierto a los me-
nores (I.A.S. y K.El.I.S.), hijos de doña Aqueline Santos Car-
doso, se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de acogimiento familiar que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del 
contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar a doña Rosa Pedraza García de fecha 4 
de noviembre de 2011 referente al menor C.J.S.C., número de 
expediente 352-2011-0000782-1.

Málaga, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 2 de diciembre de 2011, la Delegada Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2008-2761-1, referente a la me-
nor M.V.M.A., acuerda iniciar procedimiento de desamparo, 
declarar la situación provisional de desamparo de la menor 
manteniendo el acogimiento residencial de la misma en el 
centro Indalo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña María Victoria Acuyo, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 10 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se dispone la no-
tificación de propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador que se cita.

Con fecha 9 de octubre de 2011 se dicta por el órgano 
instructor propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor, tramitado por la comisión de posible infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
propuesta de resolución a la persona presuntamente respon-
sable, don Ángel Cara Tarifa, procede efectuar la notificación 
prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución 
y constancia de su conocimiento, indicándole, asimismo, la 
puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo compare-
cer, a tales efectos, en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Granada, sitas en Paseo de la Bomba, 11, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, co-
menzará a computarse el plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
el interesado estime pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Granada, 10 de enero de 2012.- El Delegado, Pedro Benzal 
Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de am-
pliación de una fábrica de envases metálicos, en el 
término municipal de Mairena del Alcor (Sevilla). (PP. 
4113/2011).

Promovido por la Auxiliar Conservera, S.A., con el núm. 
de expediente AAU/SE/243/N/11.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

H A  R E S U E L T O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
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la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre Propuestas de Re-
solución de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuestas de Resolución, relativas a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

- 0103/11-GRA/MR/MAR. Juan de Dios Delgado Álvarez, 
Lújar (Granada).

- 0176/11-GRA/MR/MAR. Construcciones Molino de Lú-
jar, S.L., Polopos (Granada).

- 0237/11-GRA/MR/MJ. José Graña Casáis, Carchuna 
(Granada).

- 0259/11-GRA/MR/MJ. Christopher Stewart, Órgiva (Gra-
nada).

- 0300/11-GRA/MR/MJ. Molinos de Golco, S.C.A., Alpuja-
rra de la Sierra (Granada).

Granada, 19 de diciembre de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/1027/GC/FOR.
Interesado: Don Luis Rodrigo Sánchez Llanos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/1027/GC/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/769/AG.MA/FOR.
Interesado: Rafael Pérez González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2011/769/AG.MA/FOR, por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dichas notificaciones a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones mate-
riales de apeo del deslinde parcial del monte público 
«María Arnal».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante resolución 
de 17 de octubre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00945/2011, del monte público «María Arnal» Có-
digo de la Junta de Andalucía JA-11032-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de 
las operaciones materiales el próximo día 15 de febrero a las 
10,30 de la mañana en la Casa Forestal «Hoya Espinosilla», 
en el término municipal de Santiago-Pontones. En el cual se 
hará referencia a las fechas previsibles para las distintas se-
siones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de 
apeo anterior.

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 


